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I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 2489089

MINISTERIO DE SALUD

Fondo Nacional de Salud

ESTABLECE SUJETOS PASIVOS QUE INDICA DEL FONDO NACIONAL DE SALUD,
CONFORME A LA LEY Nº 20.730, QUE REGULA EL LOBBY Y LAS GESTIONES

QUE REPRESENTEN INTERESES PARTICULARES ANTE LAS AUTORIDADES Y
FUNCIONARIOS

 
(Resolución)

 
Núm. 3G 21 exenta.- Santiago, 27 de marzo de 2024.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el Libro I del DFL Nº 1/2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado del DL Nº 2.763, de 1979 y de las leyes Nos. 18.933 y
18.469; el decreto supremo Nº 16, de fecha 21 de abril de 2022, del Ministerio de Salud; la
resolución exenta 1G/Nº 65, de fecha 25 de abril de 2023, que establece la nueva estructura y
organización interna del Fondo Nacional de Salud; la ley Nº 20.730, que Regula el Lobby y las
Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las Autoridades y Funcionarios; el decreto
supremo Nº 71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el
Reglamento de la ley Nº 20.730; Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; la resolución exenta 3G/Nº
6.339, de fecha 14 de junio de 2023; lo previsto en la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y lo
señalado en el Dictamen Nº E444887, de fecha 29 de enero de 2024, que imparte instrucciones
sobre aspectos de la ley Nº 20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses
particulares ante las autoridades y funcionarios.

 
Considerando:
 
Primero. Que, la ley Nº 20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses

particulares ante las autoridades y funcionarios, establece en su artículo 3º inciso segundo y
artículo 4º inciso cuarto, que también estarán sujetos a las obligaciones que esa ley indica las
personas que, en razón de su función o cargo, tengan atribuciones decisorias relevantes o
influyan decisivamente en quienes tengan dichas atribuciones, y reciban por ello regularmente
una remuneración.

Segundo. Que, el Fondo Nacional de Salud mediante las resoluciones exentas 3G/Nº 6.339,
de fecha 14 de junio de 2023 y 1G/Nº 854, de fecha 25 de enero de 2024, ha modificado la
resolución exenta 1G/Nº 4.590, de fecha 22 de mayo de 2023, incorporando como sujetos
pasivos a quienes en dichas resoluciones se indica, rigiendo la resolución exenta 1G/Nº 4.590 en
todo lo no modificado, manteniendo como sujetos pasivos de la ley Nº 20.730 a los funcionarios
del Fondo Nacional de Salud mencionados en el acto administrativo.
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Tercero. Que, la Contraloría General de la República en su Dictamen Nº E444887, de fecha
29 de enero de 2024, ha impartido instrucciones sobre aspectos de la ley Nº 20.730, que regula el
lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios.

Cuarto. Que, en uso de mis facultades legales, y en razón de las instrucciones impartidas por
la Contraloría General de la República en el Dictamen Nº E444887, de 29 de enero de 2024, se
hace imperativo dictar un nuevo acto administrativo que designe a los sujetos pasivos del Fondo
Nacional de Salud de conformidad a la ley Nº 20.730, por lo cual,

 
Resuelvo:
 
1º Establécense como sujetos pasivos de la ley Nº 20.730, que Regula el Lobby y las

gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, a los
siguientes funcionarios del Fondo Nacional de Salud:
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2º Los funcionarios individualizados precedentemente deberán dar cumplimiento a los

deberes contenidos en la ley Nº 20.730, así como en su reglamento y en las demás disposiciones
que se dicten sobre la materia a contar de la fecha de la presente resolución exenta. Para dichos
efectos, el Subdepartamento de Ley de Transparencia y Lobby deberá dar cuenta a los
funcionarios individualizados su incorporación como sujetos pasivos de la Ley Nº 20.730 del
Fondo Nacional de Salud.

3º De conformidad a lo dispuesto en el dictamen Nº E444887, de 29 de enero de 2024, de la
Contraloría General de la República, déjese constancia que esta resolución exenta deberá
mantenerse actualizada anualmente.

4º Según lo señalado en el artículo 48 letra b) de la ley Nº 19.880, que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del
Estado, publíquese el presente acto administrativo en el Diario Oficial y en los sitios electrónicos
indicados en el artículo 9º de la ley Nº 20.730, de conformidad a indicado en el artículo 7º de la
ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública.

5º Déjese sin efecto la resolución exenta 3G/Nº 6.339, de 2023, resolución exenta 1G/Nº
4.590, de 2023 y 1G/Nº 854 del Fondo Nacional de Salud, disponiendo que la presente
resolución exenta producirá sus efectos a contar de esta fecha.

 
Anótese, comuníquese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Camilo Cid Pedraza,

Director Nacional, Fondo Nacional de Salud.
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